
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (07 de julio de 2022, Puerto Asís, Putumayo). 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 146 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

08 DE JULIO DE 2022 

PROCESO ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE MARIA IMELDA YELA DIAZ 

DEMANDADO GABRIEL SAMBONI CORDOBA 

RADICADO 865683184001-2018-00487-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora a índice 6, Constancia de 

la Asistente social del despacho, donde se informa del fallecimiento del demandado de 

la referencia. 

 

Ante lo expuesto se requiere a la parte demandante, para que en el término de 5 días 

allegue el Registro civil de defunción del señor Samboni Córdoba. 

 

Por secretaría ofíciese 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

Firmado Por:

 

Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Puerto Asis - Putumayo
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